
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00269 00 

 

En consideración al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado por 

la demandante, en consecuencia, SE ORDENA OFICIAR a la empresa 

TRIDEX FARMACÉUTICA S.A., para que tomen atenta nota del embargo 

decretado mediante auto de fecha 22 de mayo de 2018. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
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